
Oficina
Virtual

Continuar

Obligaciones Tributarias

del  Acuerdo de Rescate Social y Económico (816 de 2021)  para ponerte al día con las 
obligaciones en mora, entre el 12 de marzo de 2020 y el 27 de agosto de 2021.

Desde Google Chrome, ingresa a www.shd.gov.co, haz clic en 
“Deudores beneficiados Acuerdo 816”, opción “Oficina 
Virtual”, y digita tu número de documento y contraseña. 

1.)

Da clic en “Mis impuestos”  
y escoge el que deseas pagar.2.)

Mis Impuestos

Predial
Vehículos*
Industria y Comercio
Retención ICA

Selecciona 
“Obligaciones pendientes”.3.)

Podrás ver el listado de obligaciones pendientes y su estado actual: 

Haz clic en el ícono 
de la calculadora 
para acceder al 
liquidador web.

4.)

5.)
Se abrirá una ventana con los 
valores que debes pagar por la 
vigencia 2020 o 2021. Si bien 
aparecen los intereses, estos 
no se tendrán que cancelar.

Por lo que, mientras se 
ajusta nuestro sistema, se 
deberá ajustar el valor 
manualmente colocando 
cero (0).   

Verifica la información de tu 
propiedad, del avalúo y del 
valor del impuesto por pagar. 
Haz clic en “Continuar”. 

6.)

Abajo encontrarás las 
siguientes opciones de pago: 7.)
“Pague aquí”, para cancelar por canales
electrónicos con tarjeta débito o crédito, o
“Imprimir”,  para presentación en bancos.

¡Recuerda! Para realizar 
el trámite, no necesitas 
intermediarios.

Aprovecha los beneficios y alivios 
tributarios y no tributarios

“Deuda” (pendiente de pago); ten presente que este beneficio solo aplica para obligaciones 
pendientes de pago por las vigencias 2020 y 2021, es decir, con deuda generada hasta el 27 de 
agosto de 2021 (fecha de publicación del Acuerdo). Si eres omiso (falta presentar 
declaración), no aplica, debes declarar y pagar los intereses y las sanciones a que haya lugar.

HACIENDA
SECRETARÍA DE* El beneficio no aplica para el impuesto de Vehículos 2021, porque el Acuerdo 816 

cobija obligaciones en mora hasta el 27 de agosto de este año, fecha en la que el pago 
del tributo aún permanecía vigente.


